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SECCIÓN SEGUNDA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  1165 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2018-00240-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE:   DOMINGO ORLANDO ROJAS 
EJECUTADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO:    Fija fecha audiencia para surtir actuaciones previstas 
     en artículos 372 y 373 del CGP 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la entidad 
demandada y atendiendo lo previsto en el numeral 2 del artículo 443 del Código General 
del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales, a la 
Agente del Ministerio Público y al representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, a la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento de que trata el numeral 2 del 
artículo 443 y los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, la cual se llevará a 
cabo el siete (7) de diciembre de 2022, a las nueve de la mañana (9:00 am), advirtiéndole 
a los segundos que su inasistencia sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista 
en el en inciso final de la regla 4ª del artículo 372 ídem. Las diligencias virtuales se 
realizarán, en lo posible, a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 
requerirá que los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail 
u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil o computador. 
 
SEGUNDO: En atención al inciso 2 de la regla 2ª del artículo 443 del Código General del 
Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 
 
1. Tener como pruebas los documentos aportados a folios 12 a 25, 33 a 38, 75 a 98 y 131 
del expediente, aportadas con la demanda, su contestación, el recurso de reposición contra 
el mandamiento de pago y el escrito que descorrió el traslado del mismo. 
 
2. Incorporar al proceso y poner en conocimiento de las partes la prueba ordenada mediante 
auto No. 1041 del 11 de octubre de 2018 (fl. 32), que obra a folios 39 a 59 del expediente. 
 
3. Incorporar y dar traslado a la parte actora del documento aportado por la parte ejecutada 
mediante correo electrónico del 29 de junio de 2022, que contiene la copia de la sentencia 
dictada el 12 de mayo de 2022 por la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, dentro del recurso extraordinario de revisión No. 11001-03-25-000-2017-00599-00 
(2931-2017) interpuesto por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social contra Domingo Orlando Rojas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

 
JVG 
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